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dp: la PROVINCIA DE VALLADOLID
SE. PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coS’ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo- del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma.

La.s suscripciones y anuncios se 
j servirán previo pago-

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCU DEL COHSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q’ I^* gOj S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 5 de Abril de 1911).
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BEALES DEOBETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, Me ha 
presentado D. José Canalejas y 
Méndez, quedando altamente sa
tisfecho de sus relevantes servi
cios y del acierto, celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Abril 
de mil novecientos once.—AL
FONSO.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Trimiario Ruix y 
Valarino.

En atención á las e.speciales 
circunsiancias que concurren en 
Ü. José Canalejas y Méndez, Di
putado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presiden
te de Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á tres de Abril 
de mil novecientos once.—AL
FONSO.— El Ministro de Gracia 
y Justicia, Trinitario Ruix y 
Valarino,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

BEALES 1-EOBETOS.

1 Vengo en admitir la dimisión 
i que del cargo de Ministro de Es- 
j tado Me ha presentado D. Ma- 
| nuel García Prieto, Marqués de 
j Alhucemas, quedando muy satis- 

fecho del celo,inteligencia yleal- 
í tad con que lo ha desempeñado, 
* Dado en Palacio á tres de Abril 
j de mil novecientos once.—aL- 
? FONSO.—El Presidente del Con- 
1 sejo de Ministros, José Canalejas.

Í Vengo en admitir la dimisión 
j que del cargo de Ministro de Gra- 
j cía y Justicia Me ha presentado 
j D. Trinitario Ruiz y Valarino, 
1 quedando muy satisfecho del ce- 
’ lo, inteligencia y lealtad con que 

lo ha desempeñado.
Dado eu Palacio à tres de Abril 

de mil novecientos once.—AL
FONSO.—El Presidente del Con- 

¡ sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de la 
Guerra Me ha presentado el Te
niente general D, Angei Aznar 
y Butigieg, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de A bril 
de mil novecientos once.—AL
FONSO.—El Presidente del Con- 

1 sejo de Ministros, José Canalejas.

Í

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ma
rina Me ha presentado D. Diego 
Arias de Miranda y Goitia, que
dando muy satisfecho del celo, 

inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Abril 
de mil novecientos once.—AL
FONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

1 Vengo en admitir la dimisión 
| que del cargo de Ministro de Ha- 
| cienda Me ha presentado don 
5 Eduardo Cobiány Roffignao,qu0- 
5 dando muy satisfecho del celo, 
’ inteligencia y lealtad con que lo 
i ha desempeñado.
1 Dado en Palacio á tres de Abril 
| de mil novecientos once.—AL- 
j FONSO.—El Presidente del Con- 
j sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de la 
Gobernación Me ha presentado 
D. Demetrio Alonso Castrillo, 

j quedando muy satisfecho dei ce- 
? lo, inteligencia y lealtad con que 
; lo ha desempeñado.
1 Dado en Palacio á tres de Abril 
j de mil novecientos once.—AL- 
i FONSO.—El Presidente del Con

sejo de Ministros, José Canalejas. 
1

Vengo en admitir la dimisión 
que dei cargo de ídinistro de ins
trucción Pública y Bellas Artes 
Me ha presentado D. Amos Sal
vador y Rodrigáñez, quedando 
muy satisfecho del celo, inteii 
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

1 Dado en Palacio á tres de Abril 
: de mil novecientos once.—AL

FONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas. 

i

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Fo
mento me ha presentado D. Ra
fael Gasset y Chinchilla, quedan
do muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha 
desem peñado.

Dado en Palacio á tres de Abril 
de mil novecientos once.—AL
FONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Manuel 
García Prieto, Marqués de Alhu
cemas, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Estado.

Dado en Palacio í tres de Abril 
de mil novecientos once.—AL
FONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Antonio 
Barroso y Castillo, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á tres de Abril 
de mil novecientos once.—AL
FONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas,

En atención á las circunstan
cias que concurren en el Tenien
te general del Ejército D. Agus
tín de Luque y Coca, Senador 
del Reino,

Vengo ea nombrarle Ministro 
de la Guerra.

Dado eu Palacio á tres de Abril 
de mil novecientos once.—AL
FONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.
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En atención à las cirennstan- 
cias que concurren on el Capitan 
de Navío de primera clase don 
José Pidal y Rebollo,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Marina.

Dado en Palacio á tres de Abril 
de mil novecientos once.—AL
FONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las cirennstan- ! 
cias que concurren en D. Tirso Í 
Rodrigaíiez y Sagasta, Senador j 
del Reino,

Vango en nombraría Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á 1res de Abril j 
de mil novecientos once.—AL- ¡ 
FONSO.—El Presidente del Con- 
sejo de Ministros, José Canaletas. 1

En atención á las cirennstan- 1 
cias qne conenrren en D. Trini- j 
tario Ruiz y Valarino, Diputado í 
á Cortes, 1

Vengo en nombrarle Ministro 
de la Gobernación, j

Dado en Palacio á tres da Abril ’ 
de mil novecientos once.—-AL- | 

. FONSO.—El Presidente del Con- ■ 
sejo da Ministros, José Canalejas, ■

En atención á las cirennstan' ; 
ci is qne cononrreu en D. Ama- í 
lio Gimeno y Cabadas, Senador j 
del Reino, Í

Vengo en nombrarle Ministro ! 
de Instrucción Pública y Bellas ; 
Artes. i

Dado en Palacio á tras de Abril ¡ 
de mil novecientos once.—AL- j 
FONSO —El Prosidanta dal Con
sejo de Ministros, José Czmlejas.

En atención á las circunstan
cias que concurran an D. Rafael 
Gasset y CUinobiUa, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombraría Ministro, j 
da Fomento. |

Dado en Palacio á tras da Abril | 
da mil noveciantos once.—AL- Í 
FONSO.— El Presidenta dal Con
sejo da Ministros, José Canalejas.

1 Gaceta del 4 de Marzo de 1911.)

mKio BE ucaoi publica 
y Bellas Artes.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Para la debida eje
cución del Real decreto de 25 de 
Febrero último, relativo á la gra
duación da la enseñanza, y para 
el adecuado desarrollo de su doc- 
trina y de sus preceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido dictar las siguientes dis
posiciones reglamatarias:

l.“ El desdoblamiento da las 
Escuelas que posean Auxíliarass 
se verificará, constituyóndose, 
desde luego cada uno de los Au- 8

xiliares en Maestros del grupo do 
niños ó de niñas que hasta ahora 
hayan tenido bajo su dirección; 
ó si no tenían un grupo especial 
asignado, dividióndose, con el 
Maestro actual de la Escuela que 
se desdobla, el número de alum
nos matriculados.

Si las conveniencias de la ense
ñanza lo aconsejaran á juicio del 
Inspector, ó mediase acuerdo de 
los Profesores entre sí, podrá con
tinuar, el que era hasta ahora 
único Maestro de la Escuela, al 
frente de todos los matriculados 
y abrir nueva matrícula en las 
resultantes del desdoblamiento.

En este caso, como en el deque 
se divida entre el Maestro y los 
que fueron sus auxiliares la ma
trícula existente, cada uno acep problema con más aplicación da 
tará las nuevas inscripciones da j buena voluntad que de dinero, 
alumnos quaeso presenten, hasta j 4^“ Cuandolos Ay untamientos, 

í por disponer de fondos bastantes y 
1 dal entusiasmo que estas iniciati-

el número máximo que las condi
ciones de superficie y cubicación 
del local permitan.

En todo caso, se concederá al 
Maestro propietario de la Escuela 
que se desdobla el derecho de 
escoger los alumnos que han do 
quedar bajo su dirección; y si á 
la vez que el desdoblamiento se 
verifica la graduación de la ense
ñanza, podrá igualmente elegir 
el grupo ó sección de niños ó ni
ñas que prefiera, dentro de los 
queso acuerden para la localidad, 
à tenor de las reglas 7.“ y 8.^

En las i>oblacioues doude se 
hubiese verificado el desdobla
miento do Escuela antes dal 25 
da Diciembre último, por virtud 
de concesiones especiales, se res
petaría lo hecho, salvo las modifi
caciones que imponga la clasifica
ción y agrupación de los alumnos 
á medida que éstos deban ir im- 
plantándose. 1 doren comprendidos, en el caso 

El párrafo 1,” del artículo 1 del párrafo 3.° del artículo 2.° del2,"
2.“ del Real decreto referido, se
eatonderá, en lo que loca á la 
aplicación de la regla 1.^ de la Real 
orden de fi de Diciembre último, 
en el sentido de que el derecho 
que olla concede sólo corresponde 
á los actuales Auxiliares que ha
yan ingresado por los medios le
gales en la carrera.

El plazo de 1res años que se es
tablece en el párrafo segundo del 
mismo artículo, no se empezará 
á contar sino desde el momento 
en que sea un hecho el desdobla- i 
miento de la Escuela. Si éste se 
retrasa por alguna de las circuns- j 
tancias que menciona el artículo J 
3.°, quedará en suspenso también | 
la condición de tiempo á que se j 
subordina el ascenso de los actua- 1 
les Auxiliares. * 1 Procurarán también, 

parte, excitar el interés 
cales existentes y la elección de | Maestros para que, de
otros nuevos que permitan la más 1 acuerdo entre ellos, se efectúen
rápida ejecución posible del des- I la graduación y distribución de S El turno de grupos ó secciones
doblamiento á que se refiere el ar- I grupos, como se ha efectuado en i podrá hacerse cambiando de Es-
lículo 1. del Real decreto, los | la villa de La Carolina, provincia i cuela el Maestro ó cambiando los
luspectoresteodránen cuenta que g de Jaén. § niños, según parezca más conve-
uu buen edificio escolar ó apto, § 7.* El crilero general para la j niente dentro de las condiciones
cuando menos, para una regular | clasificación de los alumnos será i de la localidad y á juicio del Íns- 
ensenanza, no es incompatible a el de la edad, sin desconooer ias a pector, quien oirá previameute á 
con la modestiaen la edificación y ? modificaciones que en la prácti- | los Maestros,

3 .^ Para el arreglo de los lo-

en el decorado; basta quo reúna 
las condiciones estrictamente ue- 
oesarias de orden higiénico (luz, 
ventilación, cubicación suficiente, 
pocas escaleras ó ninguna, etc.7 y 
pedagógico (independencia, tran
quilidad, separación de todo vecin
dario que pueda molestar ó sor de 
mal ejemplo y otras análogas/’ 

j En este sentido, los Inspectores 
j excitarán el celo de los Ayunta- 
j mientos haoíóndoles ver cómo 

mucha veces, puede lograrse, con 
escaso gasto y en plazo brevísimo, 
la mejora deseada. En no pocos lo
cales de los que ahora ocupan las 
Escuelas, un simple tabique que 

| aislé, una ventana nueva que am
plíe la luz y una puerta de ingro- 

| so independiente, resolverán el 

vas requieren se ofrezcan á cons- j 
truir locales ó á conceder créditos 
amplios para alquiler y reforma, 
los Inspectores procurarán que en 
los planos se sigan , lo másde cerca 
posible, las instrucciones conte
nidas en el Real decreto de 28 da 
Mayo de 1305, y las redactadas 
para el mismo efecto por el Museo 
Pedagógico Nacional. 1

La Dirección General de Pri- ? 
mera enseñanza tendrá siempre, ’ 
á disposición dequienes los pidan, 
ejemplares de los modelos do Cá- 
sos-escuelas, premiados en los 
concursos oficiales, para que sir
van de guía en las nuevas cons
trucciones, sin obstáculo de Ia in- 
dispensable adecuación á las con
diciones especiales de cada loca
lidad.

5 .** Los pueblos que se cousi-

Real decreto, solicitarán del iMi- 
uisterio la correspondiente sub
vención, detaUandoen lainstaucia 
los nuevos gastos que la reforma 
les exigen, el crédito de que dis
ponen, el déficit resultante y el 
límite del concurso económico 
que podrían aportar á la reforma.

6 .® Aunque el artículo 7.'^ del 
Real decreto escalona, por motivos 
de prudencia, la graduación de 

4

alumnos y su distribución, en i 
esta forma, entre las varias Es- j 
cuelas de la localidad, los Inspeo- | 
teres aceptarán todas las iniciati- g 
vas de los Maestros y Ayunta- § 
mientos conducentes á implantar I 
aquel régimen desde luego ó an- { 
tes de los plazos que el referido S 
articulo determina. i 

por su 
de los 
común

1 ca aconsejan Ias anormalidades 
I’ y singularidales del desarrollo

mental de los niños.
Sobre la base, pues, de la edad 

escolar legal -—seis á doce años— 
si el númarodeSscuelas resultan- 

| tes del desdoblamiento que en la 
1 localidad existan, fuera el de seis 
j de cada sexo, los niños y niñas 
> se distribuirán en seis grupos, 
1 uno para cada Escuela, en esta 
1 forma:
; Primer grupo.—Niños ó niñas 
1 de seis á siete años.

Segundo.
Tercero.
Cuarto.

De siete á ocho; 
Da ocho á nueve; 

Da nueve á diez;
Quinto. De diez á once;
Sexto. De once á doce.
Si el número do Escuelas ex

cede de seis, se duplicarán, tripli
carán, etc., hasta donde sea posi
ble, dadas la matricula y las re
servas que menciona la regla 1.*, 
los grupos de cada edad.

Para la graduación dolos alum
nos de las Escuelas de párvulos, 
se dictarán disposiciones espe
ciales.

S.*^ Si el número do Escuelas 
es menor de seis, cada grupo ó 
sección comprenderá los niños do 
edades más próximas y de desa
rrollo mental más homogéneo.

9 .* La clasifioaoiónseharácon 
intervención del Inspector en lo
dos los casos en que sea posible, 
á medida que se cumplan los 
plazos fijados porcias reglas del ar- 
tioulo 7.“ del Real decreto, ó an
tes, si se da alguna de las oir- 

1 cunstancias que menciona la re-
gla 6.** de la presente Real orden; 
so repetirá al comienzo de cada 
curso y se rehará al final de cada 
trimestre ó aprovechando los pe
ríodos de vacaciónes de Navidad, 
Pascua y verano, con el fin de 
rellenar huecos y corregir errores 
que la experiencia demuestre has
ta tanto que se llegue al rigor 
apetecible en la asistencia de los 
alumnos.

10 . Como regla general, los 
Maestros y Maestras turnarán en 
la dirección de cada grupo ó sec
ción de niños ó niñas; pero si 
alguno pidiese continuar con el 
grupo con que co.menzó su labor 
hasta el fin de la edad escolar de 
ese grupo, podrá conoedórselo así 
el Inspector, si no ve en ello da
ño para la enseñanza.

Igualmente al que desee con
tinuar por algunos años, con el 
fin da especializar y afirmar su 
experiencia docente y su conoci
miento psicológico de una edad 
determinada, al frente de una 
misma sección,, le será respetado 
el derecho, si el Inspector no ve 
en ello perturbación para la en
señanza.

MCD 2022-L5



6 Je Abril de 1911 301

11. Los Inspectores y los Maes
tros podránproponerálaDirección ' 
General de primera enseñanza la ; 
adopción del sistema á que se re- i 
fiere el número l,*’ del artículo 1 
5.“ del Real decreto, en las loca- 
lidades que, sin estar compren- ; 
didas en ese artículo, necesiten 
poner, porel escaso número de sus 
Escuelas, bajo la dirección de ca- i 
da Maestro ó Maestra, grupos do 
alumnos de varias edades. j

En ese caso, cada Maestro y 
Maestra podrán subdividir, den
tro de su Escuela, el cupo de 
alumnos y dedicar á cada sec
ción horas.distintas de la mañana 
ó de la tarde, para conseguir la 

. mayor especialización posible.
Para el mismo efecto, los dos 

grupos de que habla el referido 
número 1,® del artículo 5.® po
drán desdoblarsa y dividir entre . 
ellos las horas de clase de cada i 
Escuela. j

Esta medida necesitará aproba- ¿ 
ción de la Superioridad, previo í 
informe de la Junta local y del ■ 
Inspector. j

12; Para las distribuciones 
y arreglos á que se refiere el nú
mero anterior, deberán tenerse 
en cuenta, en los pueblos rurales, 
las exigencias económicas de las 
familias dedicadas á la Agricul
tura ó á las industrias que son 
causa de inasistencia de los alum- ; 
nos,- adecuando las horas de clase 
de los que por razón de su edad 
hayan de ser utilizados por sus fa
milias en labores de aquel género, 
á las horas que para éstas rijan ; 
en la localidad. j

Si esa adecuación exije modifi- ! 
caciones en el horario para que, ¡ 
evitado el riesgo de la ioasisten- j 
cía, no resulte elMaestrosobreear- ? 
gado de trabajo, se propondrá á la j 
Superioridad.
QB. Los Inspectores y los Maes- 5 

tros procurarán hacer entender § 
(en los casos á que se refieren las i 
reglas 11 y 12 y los artículos 5.® | 
6/ del Real Decreto) á los padres
de los alumnos, la mayor ventaja 1 no existan alguna ó algunas gra- 
que hay en que sus hijos reciban j duadas, no se autorizará la crea-
una instrucción y educación in- 1 
tensas y especializadas durante ¡ 
un solo período del día, en voz de 1 
permanecer todo él en lá Escuela, j 
sin poder ser atendidos debida- ! 
mente ni aprovechar de un modo- 1 
útil su asisteucia. |

11. En el caso deque se adop- | 
te en una localidad el sitema que 
indica el número 2.° del articulo \
5.°, el Inspector acordará, en vis
ta de lo que más convenga, y 
oyendo á los interesados, cuál de 
los Maestros ha de encargarse de 
cada Escuela mixta.

15 Los Inspectores provin
ciales y de zona procurarán y re
comendarán . la celebración de 
reuniones de los Maestros y Maes
tras de cada localidad, bajo su j 
presidencia ó la del Maestro y i 
Maestra más antiguos, con el fin 8 
de que todas las medidasindispen- i 
sabios para el cumplimiento de la | 
reforma y para la ejecución de | 
las presentes instrucciones sean I

la consecuencia do un acuerdo 
mutuo, de un sentido de amplia 

; concordia y compenetración ea- 
1 tro todos los elementos profesío- 
J nales, cuyo sontiio de iniciativa, 
: de responsabilidad y do elevado 
? interés en el mayor éxito de la 

enseñanza, hay que mantener 
y que estimular en todo momento, 

i, 16. Alos efectos del artículo 
, 9.° del Real decreto, los Inspao- 
1 toros so oercíonarán, cada vez 

que se pida el reconocimiento do 
una Escuela graduada—y de ello 
librarán la oportuna certifica
ción—, si lo es verdaderamente, 
es decir, si está dividida en sec
ciones ó grupos, al frente de ca- 
da uno deloscualos haya un Maes
tro ó Maestra, y si reúne las de
más condiciones pedagógicas é 
higiénicas, previstas en el Real

. decreto de 6 de Mayo de 1910.
j Las peticiones que no aoredi- 1 
í ten todos esos extremos no serán 
1 reconocidas.

17. Los Ayuntamientos podrán 
; proponer la creación de nuevas 
1 graduadas, no sólo en la forma á 

que, por su relación con los ante
riores, se refiere el artículo 10 del 
Real decreto, sino también para 
el efecto de transformar una ó va
rias de las Escuelas de la locali- | 
dad, óabrir otras nuevasconaquel 
carácter.

En todo casoserá condición exi
gida la que menciona el número 
Í.° del citado artículo, á menos
que el Ministerio acuerde hacer 
suya la iniciativa á tenor del nú
mero 2.°

Igualmente podrán acogerse 
al mencionado número i.” los 
Ayuntamientos cuyas concesio
nes de graduadas, con arreglo al 
Real decreto de 6 do Mayo de 
1910, hubiesen caído en cadu
cidad por incumplimiento de los 
requisitos exigidos en aquella 
disposición y en la Real orden 
confirmatoria de 5 de Diciembre 
último, '

18, En las localidades donde 

ción de otras nuevas mientras 
aquéllas no reúnan todas las con
diciones exigidas para su perfecto 
funcionamiento.

Con este fin, los Inspectores 
procurarán que las graduadasque 
tengan menos de seis secciones, 
aumenten las que posean hasta 
alcanzar este número, con el fiu 
de que la gra luación sea lo más 
eompleta posible. La sección de 
párvulos no se contará para el 
cómputo de los seis referidos.

19. Dentro de cada graduada 
alternarán en la dirección de las 
secciones los Maestros y Maestras 
que formen su Profesorado, á la 
manera que de común acuerdo 
adopten, ó que, en caso de disi
dencia, considere el Director co
mo más conveniente para la en
señanza.

Lo que-dispone el párrafo l.“ 
de la regla 10 respecto de la con
tinuación con el mismo grupo do 
alumnos ó en la misma sección de

ellas, será aplicable á las gradua
das, previa autorización del Di
rector,

20. Para el debido cumpli
miento delo que dispone el articu
lo I2d8l Real decreto, los Inspecto
res procederán inmediatamente á 
comprobar si los Maestros y Maes
tras cuyas Escuelas han sido gra
duadas, reúnen las condiciones 
exigidas para ser conñrmados en 
ellas, y pasarán á la Dirección 
General de primera Enseñanza 
propuesta para los nombramieatos 

j dafiarlivos que procedan, I
Los actuales Maestros de Escue

las graduadas que hayan entrado j 
, en el décimo año de sus servicios, j

pero no lo tengan cumplido total
mente, si reúnen las demás con
diciones del artículo 11 del Real 
decreto, continuarán al frente de 
la graduadas como Directores in
terinos, hasta tanto que cumplan 
aquel tiempo, en cuyo momento 
se les expedirá el nombramiento 
definitivo.

21. Los citados Maestros que 
no reúnan las condiciones reque
ridas para ser confirmados en la 
dirección de su Escuela conver
tida en graduada, podrán optar 
entre una Escuela fuera de con
curso, á tenor del párrafo 2,° del 
artículo 12 del Real decreto, ó 
quedar en la Escuela como Maes
tros de sección, con el mismo 
haber que ho5’ disfrutan.

En este caso, se suprimirá una 
de las plazas de Maestro de sección, 
interino, de la misma, para que, 
con el sueldo de este funcionario, 
más la diferencia para completar 
el legal que corresponda á dicha 
Escuela, se provea le plaza de 
Director con las condiciones fi
jadas.

22. Los Maestros y Maestras 
Directores de graduadas, no de
jarán nunca de dar enseñanza do 
sección, pero limitarán sus horas 
de este género de trabajo de mo
do que les quede tiempo sufi
ciente para las funciones propias 
de la Dirección. Esa limitación 
del trabajo escolar estará en pro
porción del número de secciones 
de la graduada, en combinación 
adecuada con el programa gene
ral de la Escuela. i

Cada Director, después de oir 1 
al Profesorado de^u Escuela y 
procurando la mayor armonía en
tre todos propondrá al Inspector 
el plan que adopte, para su apro
bación, y el Inspectorlo comuni
cará á la Superioridad.

23. Los Maestros de Sección 
con el Director, formarán la Jun
ta de Profesores' encargada de 
redactar los programas de la Es
cuela graduada. En lo que proco- 1 
da, se aplicará el Reglamento ge- |

I
neral vigente,evitando en loposi- 
ble la redacción de otros especia
les, habida cuenta que el mejor 
reglamento es siempre el que 
deriva de la concordia entre ¡os 
compañeros y del interés general 
por la enseñanza, que resuelven 
amistosamente todas las dificul
tades,

24. En los grupos escolares 
que comprendan una graduada 
de niños y otra de niñas, las Jun
tas de cada cual serán indepen
dientes; pero celebrarán lo más 
á menudo posible reuniones co
munes, para acordar las medidas 
que importen á todo el grupo ó 
se refieran á las relaciones entre 
sus distintos elementos.

Estas rounione.s comunes serán 
presididas por el Director de la 
graduada de niños.

25. Al Director ó Directora de 
una graduada correspode: llevar 
la matrícula general de la Escue
la y destinar á los nuevos alum
nos á la sección que les corres
ponda; cambiarles de sección ó 
grado, deutrode cadacurso, cuan
do asi lo aconsejen las circuns
tancias del traslado ó el interés 
de la enseñanza, y previo infor
me de los Maestros respectivos; 
acordar, al principio de cada año, 
y en los períodos á que se refiere 
la regla 9.“, con previa consulta 
á los maestros de las secciones, la 
clasificación de ¡os matriculados; 
mantener la mayor relación posi
ble con las familias de los alum
nos, al efecto de asegurar su coo
peración en la obra educativa y la 
normalidad de la asistencia; visi
tar á menudo las secciones, para
enterarse de su funcionamiento 
y proveer á que se mantenga la 
debida unidad en la enseñanza, 
según las reglas generales acor
dadas en el programa de la Be- 
cuela; organizar los paseos, ex
cursiones y juegos comunes á 
varias ó á todas las secciones y 
autorizar las de una sola; ordenar 
la compra de material de ense
ñanza y de moblaje para la Escue
la, conforme á las notas de pedi
dos que le hagan los Maestros do 
sección y á sus propias previsio
nes; disponer el turno de uso, en
tro las diferentes secciones, del 
material de enseñanza común; 
llevar el registro antropométrico, 
con el concurso de los Maestros 
de sección; administrar los fondos 
do material de la Escuela y ren
dir las cuentas correspodientes; 
reunir á los Maestros do la gra
duada una vez cada quince días 
y extraordinariamente en todo 
momento en que así lo requiera 
el interés de la enseñanza, para 
cambiar impresiones acerca de 
ésta, comunicarse ideas y tomar 
acuerdos; presidir estas reuniones 
y las juntas á que se refiere la re
gla 22; resolver los casos en que 
el cuerpo de Profesores no llegue 
á un acuerdo, y todoslos que sean 
de urgencia, y proponer á la Su
perioridad las medidas que crea 
convenientes para la enseñanza; 
representar á la Escuela siempre 
que sea preciso y comunicarso

j directameute con los Delegados 
8 regios Inspectores, en nombre de 
{ ella y en el suyo propio.
i En ausencia y enfermedades
8 del Director ó Directora, hará sus 
1* veces el Maestro ó Maestra de 

sección más antiguo.
26. A los efectos dei artículo
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9? de! Rôal decreto, se entende
rá que son parte para pedir el 
reconocimiento de Escuelas gra
duadas, los Ayuntamientos, De
legaciones regias y Juntas loca
les ó provinciales que hubiesen 
organizado la graduación, y los 
Maestros que dirijan la Escuela 
ó Escuelas objeto de la petición.

27. Los Maestros de sección 
podrán recurrir ante el Ministe
rio de las resoluciones del Direc
tor ó Directora que consideren 
lesivas para sus derechos, y re
presentar acerca de lo que esti
men necesario para el buen 
funcionamiento de la enseñanza 
si la dirección de la Escuela hu
biese desatendido sus peticiones 
ó indicaciones.

28. En las ciudades donde 
exista Delegado Regio, éste pre
sidirá y dirigirá los actos y ope
raciones encaminadas á la ejecu
ción del desdoblamiento y la 
graduación de la enseñanza, 
asistido por el Inspector, siempre 
que éste no se halle ausente para 
atenciones del mismo género. 
Unos y otros emprenderán en se
guida las operaciones y trabajos 
necesarios para que antes de 
31 del mes actual quede implan
tado el desdoblamiento en todas 
las Escuelas que no se exeeptúen, 
á tenor del artículo 3.” del Real 
decreto, y la graduación dealum
nos en los que comprende el nú
mero 1 del artículo 7.”

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás 
ef;cto8. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1911.—Salvador.—Señor Di
rector general de Primera ense
ñanza.

{^Q-acetíi del 12 de Marzo de 1911.}

Ei]s«oyimL
Núm. 994.

Audiencia Territorial de Valladolid.
Secretaria de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 
que han de proveerse con arreglo 
al art. 7.° de la Ley de 5 de Agos
to de 1907.

JSn el partido de Valoria.

Juez de Villafuerte.

En el partido del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Juez Suplentede dicho Distrito.

En el partido del Distrito de la 
Plaza de Valladolid,

Fiscal de dicho Distrito.

Los que aspiren á ellos presen
tarán sus instancias en esta Se- 

cretaria en el papel sellado de la « 
clase 9.®, con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tór- , 
mino de quince días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Bolktin Oficial, en- 
teodióndose que aquellas que no 
so hallen debidam<ente reintegra
das, según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará por tanto el curso 
correspondiente.

Valladolid 4 de Abril de 1911. i 
—P. A. de la S. deG., El Secre- | 
tario de Gobierno, Julián Castro.

NÚM. 992,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Obrando ya en esta Adminis
tración los recibos de la Contri
bución territorial, rústica y ur
bana y sobre edificios y ¿solares, | 
que han de servir para la cobran- 5 
za de los trimestres 2.°, 3.° y 4.° 1 
del actual ejercicio, con arreglo j 
á los nuevos repartimientos mo- । 
dificados por la ley de Presupuos- j 
tos de 29 de Diciembre de 1910 y | 
Real decreto de 5 de Enero del 
corriente año, se ruega á los se- | 
ñores Alcaldes de esta provincia j 
pasen á recoger los correspon- ! 
dientes á sus Municipios respec- | 
tivos, ó autoricen debidamente | 
en esta t’apital á persona que lo | 
verifique.

Valladolid 4 de Abril de 1911. 
—El Administrador de Contri
buciones, Casimiro Martin.

Núm. 993. 

íjaoiaraiEiití constittcinal di htoiOiia.

ANUNCIO-

Habiendo acordado este Exce- 
celentísimo Ayuntamiento anun
ciar la subasta para la pavimen
tación de la Plaza y calle de la 
Fuente Dorada, so anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del art. 29 del Real decreto ó. 
Instrucción de 24 de Enero da 
1905, para la contratación de 
servicios provinciales y munici
pales, á fin de que durante el 
término de diez días, á contar 
desde el de la publicación de este 
anuncio en el «Boletin oficial» 
de la provincia, puedan preson''- 

tarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas; advirtióndose 
que transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna de las que 
se produzcan.

Valladolid 3 de. Abril de 1911. 
—El Alcalde, Cesáreo M, Aguirre.

NüM. 1.900.

Adalia.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al amarillamiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de es
te distrito municipal para el año 
de 1912, se hace preciso que to
dos los contribuyentes así veci
nos como forasteros que hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, presenten relaciones dupli- j 
cadas y separadas por cada con
cepto, debidamente reintegradas | 
en la Secretaría da Ayuntamien- ? 
to, durante todo el corriente mes j 
de Abril, á las que acompañarán 
por lo que se refiere á las rique- ; 
zas rústica y urbana, los docu
mentos justificatives de la ad
quisición y carta de pago de ; 
haber satisfecho los derechos j 
reales á la Hacienda, sin cuyos j 
requisitos no serán admitidas, ad- j 
virtiendo que transcurrido que ’ 
sea dicho plazo no so admitirán 
las que se presenten.

Adalia 3 de Abril de 1911.—'El i 
Alcaide, Ponciano Laguna.—El ¡ 
Secretario, Ricardo Campo. ¡ 

Con el propio objeto é igual 5 
término invitan los Ayuntamien- j 
tos de j 

Becilla de Valderaduey | 
Portillo a 
Rodilana ! 
Saelices de Mayorga Í 
San Llorente i 
San Martin de Valbení | 
Santovenia § 
Villabañóz 1

Núm. 1.007. j

Portillo. 1

Terminados los nuevos repar- i 
timientos de la contribución te- 1 
rritorial y listas cobratorias de 1 
edificios y sosares correspoodien- | 
tes á este Distrito, quedan ex- § 
puestos al público en laSecretaría | 
de este Ayuntamiento por tórmi i 
nos de cinco días, desde la publi- i 
cación del presenta en el «Bole- i 
tin oficial» de esta provincia, I 
para que los contribuyentes en | 
ellos coolpreadidos puedan | 

formular las redamaciontes que 
en derecho les asistan, pues, pasa
do dicho plazo no les serán admi
tidas.

Portillo 3 de Abril de 1911. 
—El Alcaide, Pedro Mendez.
— El Secretario, Baldomero Mar
tínez,

NüM. 998,

San Pedro de Ziatarce.

Don Constantino Perez Domin 
guez, Alcaide constitucional 
de esta villa de San Pedro de 
Latarce.

Hago saber: Que el Ayunta
miento tiene en proyecto la ven
ta en pública subasta del edificio 
que estaba destinado á Casa Con
sistorial y Escuela antigua de 
niños, por ser inútiles al servicio 
á que se destinaban.

La venta se hará en pública 
subasta por el precio de tres mil 
novecientas sesenta y dos pesetas 
y cuarenta céntimos, cuando me
nos, y conforme al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, luego que sea 
aprobado y la venta autorizada 
por el Sr. Gobernador civil.

Lo que se hace público por me
dio dei presente para que llegan
do á conocimiento de los vecinos 
de esta villa, formulen ante la 
Corporación municipal ló que 
estimen conveniente, cuyo dere
cho podrán aquéllos ejercitar en el 
improrogable plazo de diez días.

San Pedro de Latarce á 3 de 
Abril de 1911.-El Alcalde, Cons
tancio Perez.

Acadísia da Cabañería.
ANUNCIO-

El día dieciseis del corriente, 
y á las once y media, se venderá 
en pública subasta un caballo de 
desecho, en el local que ocupa 
este^Centro.

Valladolid 3 de Abril de 1911.
—El Teniente Coronel Jefe del 
Detall, Cristóbal Moreno de Mon
roy y Cardeñosa.

VALiBADOLID.

HPREMTAOEUlOTOravINCIAL

Palacio de la D''puUcLu
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